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Legislación Nacional

	              LEY 20230VIVIENDAFondo Nacional de la Vivienda. Recursossanc. 22/3/1973; promul. 22/3/1973; publ. 30/3/1973En

uso de las atribuciones conferidas por el art. 5 del Estatuto de la Revolución Argentina,El presidente de la Nación Argentina

sanciona y promulga con fuerza de ley:Art. 1.– Exceptúase de lo dispuesto en el párr. 1 del art. 14 de la ley 20066  a los recursos

previstos para la ley 10929  –Fondo Nacional de la Vivienda–, los que sólo podrán destinarse al pago de obligaciones emergentes de

las disposiciones legales que lo rigen.Art. 2.– Sustitúyese el texto del art. 2 inc. a) de la ley 19929 , por el que resulta de la siguiente

redacción:a) Los recursos que a tal fin han destinado las leyes 19876  y 19892 .Art. 3.– Comuníquese, etc.Lanusse – Wehbe –

Puiggrós 
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